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I SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CODISEC 2025 – ESTADO DE 

EMERGENCIA 

 
Siendo las 10:30 horas, del día 29 de octubre del 2025, a través de la plataforma Google Meet, 

https://meet.google.com/zhx-jnyi-vqn contando con la presencia del señor Pablo Mendoza 

Cueva, presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y alcalde de Carabayllo, previa 

convocatoria, y en cumplimiento a la normativa vigente del SINASEC, se procede a las 

verificaciones del quórum  de los miembros del comité de seguridad ciudadana de cuerdo con el 

siguiente detalle:  

 

A. Se dio inicio a la sesión extraordinaria del CODISEC con la lectura de la agenda 

programada y debate posterior. 
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SR. PABLO MENDOZA 
CUEVA 
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INTEGRANTE 
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JEFE DE LA DEPINCRI 
CARABAYLLO 

X  
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DEL COMITÉ 

COMISARIA PNP 

CARABAYLLO 
X  

MY. PNP HECTOR SÁNCHEZ 
PINO 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

COMISARIA PNP SANTA 
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X  

MY. PNP DIEGO BERNOIT 
NAVARRO GALARZA 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

COMISARIA PNP 
PROGRESO 

X  

JUEZ ADOLFO HUANCA 
LUQUE 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

2° JUZGADO DE PAZ 
LETRADO DE 
CARABAYLLO 

X  

DRA. CELIA ROSA 
CAMARGO MORA 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

FISCAL PROVINCIAL DE 
LA 2DA FISCALÍA 
PROVINCIAL PENAL 
CORPORATIVA DE 
CARABAYLLO 

  
X 

SRA. CARMEN JULIA NEYRA 
RAMOS 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

JUNTAS VECINALES X  

MAG. NELLY RUFINA CUNZA 

PRÍNCIPE  

MAG. MAURO JONATAN 
VIGO ROLDAN 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

UGEL 04 - MINEDU  
X 

 

TTE BRIG. CBP HENRY 
FRANKI ATILANO ACOSTA 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

COMPAÑÍA DE 
BOMBEROS 164 DE 
CARABAYLLO 

  
X 

LIC. ROSARIO DOLORES 
CHAVEZ PINTO      

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

CENTRO DE SALUD 
MENTAL COMUNITARIO 
CARABAYLLO 

X  

LIC. LISBETH YSHEL 
QUILICHE MORENO 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

CEM – MIMP X  

LIC. JOSE MANUEL 
SORIANO MENDOZA 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 

BARRIO SEGURO X  
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1. Palabras de apertura del Sr. Pablo Mendoza Cueva, presidente del CODISEC. 

2. Desarrollo de la Primera Sesión Extraordinaria del CODISEC. 

3. Exposición del Oficial PNP (R) Lic. Alfredo Martín Jhong Rodríguez 

4. Intervención de aportes de los miembros del CODISEC. 

5. Acuerdos a tomar en beneficio de la seguridad ciudadana (Estado de 

emergencia).  
6. Informe de infraestructura y logística de la Gerencia de Seguridad Ciudadana.  

7. Cierre de la Primera Sesión Extraordinaria del CODISEC. 

DESARROLLO: 

Buenos días a todos los integrantes y miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de 

Carabayllo. Vamos a comenzar la Primera Sesión Extraordinaria, por el Estado de Emergencia 

declarado en nuestro distrito de Carabayllo. Buenos días, señor alcalde. 

Conforme lo establecido en el artículo 4 del Decreto Supremo número 124-2025-PCM, que 

declara para el Estado de Emergencia en Lima y Callao, se ha dispuesto que se declare en 

sesión permanente en tanto dure el Estado de Emergencia.  

El secretario técnico del CODISEC, el Lic. Alfredo Martín Jhong Rodríguez, pasará lista a los 

integrantes y asistentes verificando el quórum respectivo. 

• Subprefecto de Carabayllo, Dr. César Augusto Ponseca Rivera. Buenos días, presente. 

• Comisario de la Comisaría de Carabayllo.  Cmdt. PNP Carlos Alberto Hernández Caro 

Muy buenos días. Presente. 

• Comisaría de El Progreso, May. PNP Diego Benoit Navarro Galarza, muy buenos días, 

presente.  

• Comisario de la Comisaría de Santa Isabel, May. PNP Héctor Sánchez Pino. Muy buenos 

días, presente la comisaría de Santa Isabel.  

• Comisario de la DEPINCRI, Cmdt. PNP Santos Ysmael Soto Bonilla. Buenos días con 

todos, presente.  

• Juez Adolfo Huanca Luque, buenos días, presente.  

• Coordinadora de juntas vecinales, la Sra. Carmen Julia Neyra Ramos. Muy buenos días 

con todos los presentes.  

• Representante del Centro de Salud Mental de Carabayllo, la licenciada Rosario Chávez 

Pinto. Buenos días con todos, presente.  

• Representante del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la Lic. Lisbeth 

Quiliche Moreno. Presente. Muy buenos días con todos. 

• Representante del Ministerio de Interior, el Lic. José Manuel Soriano Mendoza. Buenos 

días con todos, presente. 

Las únicas ausencias son la representante del Ministerio Público, la Dra. Celia Rosa Camargo 

Mora, que se ha justificado, que el día de hoy tiene otras diligencias y no va a poder participar y 

el Tte. Brig. CBP Henry Franki Atilano Acosta.  

 

Señor presidente y alcalde de Carabayllo, Don Pablo Mendoza Cueva, se ha pasado lista, 

contamos con el quórum respectivo para dar inicio a la Primera Sesión Extraordinaria del 

CODISEC 2025. Se agradece la presencia de todos los integrantes del Comité. 
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B. Palaras del presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y alcalde del 

distrito de Carabayllo:  

Un cordial saludo a todos los integrantes de CODISEC. Los hemos convocado a esta sesion 

debido al de estado de emergencia en el cual nos encontramos, por lo que tenemos que estar 

en permanente coordinación; esta es la Primera Sesión Extraordinaria del CODISEC, la que 

damos por aperturada y continuaremos con los puntos previstos en la agenda con el apoyo del 

secretario técnico del CODISEC y Gerente de Seguridad Ciudadana. 

C. Se procede a dejar constancia de las intervenciones de los integrantes del comité 

de seguridad ciudadana: 

PALABRAS DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA:  

Buenos días presidente del CODISEC y alcalde de Carabayllo, a todos los integrantes del 

CODISEC gracias por su participación. Esta Sesión Extraordinaria es más que todo para realizar 

las coordinaciones con todos los miembros del CODISEC, asimismo también poder escuchar 

alguna sugerencia, algún plan de operaciones que se esté realizando por parte de la policía para 

dar cuenta un poco de cómo están llevando este Estado de Emergencia en nuestro distrito y las 

acciones que se han tomado, las acciones que vamos a tomar y cómo vamos a reaccionar frente 

a cualquier emergencia o contingencia que se nos pueda presentar. 

Entonces, con su permiso, Sr. presidente y alcalde Don Pablo Mendoza, para darle tribuna libre 

a los miembros de CODISEC y hacer esta reunión más dinámica y a lo mejor podemos plantear 

o plasmar algunas inquietudes, algunas coordinaciones y posteriormente vamos a realizar el acta 

respectiva el día de hoy para dar cumplimiento durante todo el tiempo que estemos en Estado 

de Emergencia. 

Quería pedirles a nuestros comisarios si podría ser posible mañana realizar una reunión de 

coordinación. 

Don Pablo, para comentarle sobre la directriz que dio del apoyo en cuanto a los patrullajes 

integrados, se sigue realizando los patrullajes mixtos, integrados con las tres comisarías. Y 

justamente en este estado de emergencia en la cual nos encontramos, se ha incorporado 

también al personal del ejército de Perú que está en nuestro distrito y estamos realizando un 

patrullaje mixto con las comisarías, las tres comisarías del sector y también con el ejército, 

obviamente con el apoyo del personal de Serenazgo, de Seguridad Ciudadana, y estamos 

saliendo a diferentes puntos a realizar los diferentes operativos de control de identidad, también 

intervenciones a los vehículos motorizados por las disposiciones que se han dado, que no 

puedan transitar dos personas en las motos, también para darle cuenta que se han realizado la 

intervención de requisitoriados, así mismo la recuperación de vehículos. 

También con la participación de las juntas vecinales se realizaron las rondas mixtas en el 

presente mes. Bueno, de enero hasta el presente año van 103 rondas mixtas y en el presente 

mes también se ha realizado las rondas mixtas con las juntas vecinales, continuamos también 

con la recuperación de los espacios públicos. Esos son los avances que hemos tenido en estos 

primeros días de Estado de Emergencia. En ese aspecto, nosotros nos ponemos a disposición 

de nuestra policía para poder ayudar y que se cumpla esta disposición, porque como ya es de 

conocimientos los motorizados son la herramienta principal para cometer sicariato y cualquier 

tipo de delito que contraviene a la vida de los ciudadanos. 
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Para que tenga conocimientos se le han hecho la entrega de chalecos antibalas, todo el personal 

cuenta con el equipo reglamentario, también se ha hecho una coordinación con los tres 

comisarios en cuanto a la entrega de chalecos, gorras, varas luminosas, silbatos y todos los 

implementos también para las juntas de vecinales, red de cooperantes y la bape.  Ese es el 

paquete que se ha adquirido este año y se ha hecho entrega a todo el personal, más que todo 

por una medida de emergencia. 

No se ha hecho la entrega oficial como se hizo el año pasado, pero yo creo que lo que prima es 

la urgencia de equiparlos y no tanto el tema de la ceremonia, sino darles el equipamiento para 

que pueda ser utilizado que eso ha sido una preocupación de nuestro alcalde y por eso que dio 

la disposición de que se entregue los más inmediatamente posible. Todavía tenemos un segundo 

stock como para poder hacer entrega posterior y a lo mejor poder perennizarlo en una ceremonia, 

en una reunión donde se pueda ver realmente el trabajo que estamos haciendo.  

INFORME DE INFRAESTRUCTURA Y LOGISTICA: 

El Secretario Técnico del CODISEC informa que el distrito pone a disposición del Comité la 

siguiente infraestructura y logística: una Central de Videovigilancia que cuenta con 72 cámaras 

distribuidas en todo el distrito , una Base Central de Serenazgo y seis (6) Puestos de Auxilio 

Rápido de Serenazgo (PAR 39, PAR El Hondo, PAR Rosales, PAR La Huaca, PAR Parque de 

Carabayllo, PAR San Benito), 31 vehículos operativos, 32 motocicletas, 132 Radio Tetra, 300 

Varas Tonfa, 245 Chalecos antibalas, 27 Trajes antimotines, 200 Escudos Antimotines y 226 

serenos en sus diferentes modalidades.  

 

PALABRAS DEL MAYOR PNP DIEGO BENOIT NAVARRO GALARZA, REPRESENTANTE 

DE LA COMISARÍA DE EL PROGRESO:  

Buenos días, señor alcalde, para no dilatar mucho este tema, la comisaría de El Progreso está 

contando con el apoyo de una escuadra del ejército en cuatro turnos, de 6hrs. a 12hrs., de 12hrs. 

a 18hrs., de 18hrs. a 00hrs.  y de 00hrs. a 06hrs. También se nos ha estado apoyando con el 

recojo de personal por parte de las móviles de serenazgo. Se habían estado haciendo operativos 

a motos lineales, mototaxi, se ha estado yendo a los al cementerio, se ha estado interviniendo. 

También se ha realizado patrullaje conjunto con la municipalidad, el ejército y la policía. Por 

ejemplo, ha salido a patrullar la policía solo con el ejército. 

A la fecha en el mes tenemos 34 detenidos, 2 bandas desarticuladas, 2 armas de fuego, 210 

quetes de pasta básica y cocaína. Y 4 requisitoriados y 3 celulares incautados solo en lo que va 

del mes de octubre. Los operativos son constantes, se hace también con el May. PNP Córdoba 

operativos tres veces a la semana de motos lineales y mototaxis. 

También con la Fiscalía de Prevención de Delitos hacemos operativos en conjunto, hemos hecho 

operativos de chip de celulares, locales de venta de celulares, hoteles, entre otros lugares de 

venta de productos de dudosa procedencia. Así mismo hemos hecho operativos con el área de 

fiscalización de la municipalidad en el tema de pirotécnicos el fin de semana, en el progreso solo 

contamos con un local de venta de pirotécnicos que ha sido verificado por personal de 

inspecciones de la municipalidad. 

PALABRAS DEL JUEZ ADOLFO HUANCA LUQUE, REPRESENTANTE DEL 2° JUZGADO 

DE PAZ LETRADO DE CARABAYLLO: 
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Buenos días, representantes de las instituciones de Carabayllo que conforman el CODISEC. La 

situación a nivel de Carabayllo conforme la información periodística lo están catalogando como 

el distrito que está ocupando los primeros niveles de índice de criminalidad, y a raíz de los últimos 

acontecimientos graves que están ocurriendo, ¿no? Entonces, hay una libertad no solamente en 

Carabayllo sino a nivel nacional de manejo de armas. Hay mucha libertad y ese es uno de los 

objetivos que debemos combatir y erradicar. 

Si hoy tenemos apoyo del personal del ejército, entonces que ese apoyo sea efectivo. Porque la 

ciudadanía lo que requiere son resultados. La ciudadanía no entiende lo que, a nivel interno de 

CODISEC ocurre. La ciudadanía quiere resultados. 

Por ejemplo, sería bueno que nosotros ahora que estamos en sesión permanente Invitemos a 

un representante del transporte público de Carabayllo, invitemos también a un representante del 

transporte de taxis, de los mercados, a un representante de los colegios. Escucharlos acá en el 

CODISEC y armar en conjunto con ellos, que son las víctimas, un plan de trabajo, de repente ya 

no podrá ser para este año, pero un plan de trabajo de para el próximo año si y esperemos que 

ese plan de trabajo tenga resultados. Porque es de conocimiento público que las bandas 

criminales están en los paraderos de motos, en el transporte público, en los mercados y en los 

colegios. Entonces, ahí tenemos que hacer el trabajo con las fuerzas policiales.  

PALABRAS DEL CMDT. PNP SANTOS YSMAEL SOTO BONILLA, REPRESENTANTE DE LA 

DEPINCRI: 

Buenos días con todos, mire, yo pienso que sería indispensable, necesario y urgente reunirnos 

personalmente con nuestro alcalde, porque en lo que va el año creo que no hemos tenido un 

trabajo integrado como debe ser y menos aún ahora que estamos en Estado de Emergencia. Sí 

requerimos del apoyo político, entonces, yo creo que la forma más práctica y directa es una 

reunión personalmente con nuestro alcalde. 

Yo propongo que sea el día de mañana, 10 de la mañana en la municipalidad.  Perfecto. Sería 

posible invitar a nuestro jefe de la división policial norte uno. 

PALABRAS DEL MAYOR PNP HECTOR SANCHEZ PINO, COMISARIO DE LA COMISARÍA 

DE SANTA ISABEL: 

Sí, muy buenos días, señor alcalde, a todos los presentes. Qué bueno que el día de mañana nos 

vayamos a reunir, creo que sería fundamental invitar a esa reunión a la Sugerencia de 

Fiscalización para el día de mañana. En estos últimos días hemos visto disminuida la capacidad 

de apoyo en el patrullaje integrado, como comisario de Santa Isabel y como vecino de Carabayllo 

he visto muy poca presencia del personal de serenazgo a diferencia de otros días. 

Asimismo, si tenemos un Estado de Emergencia es para poder combatir y hacer frente a la 

delincuencia con un mayor impacto, tiene que verse ese impacto reflejado en la ciudad. 

PALABRAS DE LA LIC. LIZBETH QUILICHE MORENO, REPRESENTANTE DEL CENTRO 

DE EMERGENCIA MUJER: 

Gracias por estar aquí reunidos haciendo todo el esfuerzo y dedicación, pero también tengo que 

manifestarles a ustedes como equipo de trabajo, como aliados estratégicos y sobre todo que 

preside esta magna reunión el señor alcalde.  
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Ponemos de conocimiento que es necesario el trabajo en las instituciones educativas tal y como 

lo estamos haciendo con el equipo técnico CODISEC, tenemos la participación activa de un 

marco de atención para las fechas del 12, 14 y el 17 de noviembre en la institución educativa 

Raúl Porras Barrenechea, teniendo presente que ya la directora ha remitido los oficios 

correspondientes a la comisaría que corresponde para los casos asociados al consumo de 

drogas en violencia. 

Otro punto importante reportarle a cada uno de ustedes que los centros de emergencia mujer 

actualmente al día de hoy hemos atendido, por ejemplo, en el centro de defensa de mujer de 

San Pedro de Carabayllo, 380 casos de violencia física, psicológica, sexual y económica 

patrimonial en conjunto. Tenemos un caso por día. Lo mismo, en centro emergencia mujer 

regular de Carabayllo de lunes a viernes de 8:00am a 4:15pm, también tenemos 198 casos 

atendidos hasta la fecha de acuerdo a la Ley N°30364. También pongo de conocimiento que 

estamos presentes cuando ustedes nos llamen, cuando ustedes desean articular para poder 

trabajar en equipo y a disposición esta situación que nos encontramos. 

También tener presente que se ha presentado en los colegios en mención y en el colegio Ciro 

Alegría un trabajo relacionado a prevención de la violencia social o consumo de drogas. Teniendo 

presente también que los más vulnerados tenemos 33 casos relacionados con violencia, pero 

también en adolescentes de 14 años en relación a lo que es eh el suicidio. 

Entonces, hay que tener cuidado de eso también para que ustedes tengan conocimiento. Les 

comparto la data y le hago mención. Quedo ante ustedes cuando ustedes gusten. Muchas 

gracias. 

PALABRAS DEL SUBPREFECTO DE CARABAYLLO, EL DR. CÉSAR AUGUSTO PONSECA 

RIVERA 

Buenos días a todos los integrantes del CODISEC. Quiero manifestar algo muy puntual y preciso 

justamente en estos momentos que nos encontramos en Estado de Emergencia, el Ministerio del 

Interior de la Dirección General del Gobierno del Interior el tema que se está viendo es el de las 

garantías sobre espectáculos no deportivos, tenemos que hacer bastante hincapié, ya que es de 

forma obligatoria que la Municipalidad al momento de darles todas las solicitudes para un 

espectáculo, pida también que realice su trámite sobre las garantías pertinentes a los a los 

espectáculos públicos no deportivos, ya que estamos viviendo en un momento de Estado de 

Emergencia en donde el sicariato y algún tipo de delictivos, se podría decir, se comete  día tras 

día. 

Es por ello que para evitar responsabilidades tanto a las comisarías de la jurisdicción y también 

a la misma municipalidad, tratemos de pedir que las personas, promotores que realicen 

espectáculos públicos no deportivos, realicen su trámite correspondiente para que puedan pedir 

las garantías propiamente dichas y que puedan tener la misma comisaría el respaldo de la 

seguridad y así evitar cualquier tipo de accidentes como los ya ocurridos en otros distritos. 

Exhorto también a los mismos comisarios, si tienen cualquier noticia o información sobre eventos 

que se estén realizando en sus jurisdicciones, que ellos pueden saber, se le pide, por favor, la 

pronta comunicación tanto con la subprefectura y con la municipalidad para que de forma 

articulada la subprefectura pueda ir a fiscalizar el tema de las garantías y la municipalidad pueda 

ir a ver el tema de la fiscalización y el cierre respectivo.  

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO 
SECRETARÍA TÉCNICA DE COMITÉ DISTRITAL 

SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 

 

Ca. Simón Bolívar #202 – Urb. Santa Isabel, Carabayllo 
(01) 7170-500 ANEXO 225 

 

Para de así de esta forma trabajar de forma articulada juntamente con la misma comisaría y así 

evitemos que la misma seguridad de la población se encuentre vulnerado ante cualquier tipo de 

acto delictivo. Muchísimas gracias. 

D. Registro de las propuestas de acuerdos en materia de seguridad ciudadana, 

planteadas por los miembros del comité, para ser sometidas a debate y votación, 

para su aprobación e implementación. 

 

1. Propuesta 1: Se programó una reunión Extraordinaria con el presidente del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana y alcalde de Carabayllo para el día 30 de octubre a 

horas 10:00 am. en la oficina de Alcaldía de la Municipalidad de Carabayllo, reuniendo a 

los comisarios de las tres (3) jurisdicciones, jefe de la DEPINCRI, Gerente y Subgerente 

del área de Seguridad Ciudadana.  

 

2. Propuesta 2: Se propuso continuar con el apoyo en el patrullaje integrado entre la PNP, 

el Ejercito y Serenazgo en las zonas con mayor incidencia delictiva a fin de mejorar la 

seguridad de nuestro distrito. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO VOTO A 
FAVOR 

VOTO EN 
CONTRA 

ABSTENCIONES 

Dr. César Augusto Ponseca Rivera X   
CMDT. PNP Santos Ysmael Soto Bonilla X   
CMDT. PNP Carlos Alberto Hernández Caro X   

MAY. PNP Héctor Sánchez Pino X   

MAY. PNP Diego Bernoit Navarro Galarza X   

Juez Adolfo Huanca Luque X   

Sra. Carmen Julia Neyra Ramos X   

Mag. Nelly Rufina Cunza Príncipe  

Mag. Mauro Jonatan Vigo Roldan 

X   

Lic. Rosario Dolores Chávez Pinto      X   

Lic. Lisbeth Yshel Quiliche Moreno X   

Lic. José Manuel Soriano Mendoza X   

NOMBRE Y APELLIDO VOTO A 
FAVOR 

VOTO EN 
CONTRA 

ABSTENCI
ONES 

Dr. César Augusto Ponseca Rivera X   
CMDT. PNP Santos Ysmael Soto Bonilla X   
CMDT. PNP Carlos Alberto Hernández Caro X   

MAY. PNP Héctor Sánchez Pino X   

MAY. PNP Diego Bernoit Navarro Galarza X   

Juez Adolfo Huanca Luque X   

Sra. Carmen Julia Neyra Ramos X   

Mag. Nelly Rufina Cunza Príncipe  

Mag. Mauro Jonatan Vigo Roldan 

X   

Lic. Rosario Dolores Chávez Pinto      X   

Lic. Lisbeth Yshel Quiliche Moreno X   

Lic. José Manuel Soriano Mendoza X   
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3. Propuesta 3: Se propuso continuar realizando Mega operativos y Operativos en 

articulación con las áreas de Fiscalización, Transporte y la Policía Nacional del Perú.  

 

4. Propuesta 4: Se propuso que por disposición durante el Estado de Emergencia la 

Municipalidad de Carabayllo no debe otorgar permisos a las actividades no deportivas.  

 

 
E. Síntesis de los acuerdos aprobados de los miembros del comité distrital de 

seguridad ciudadana. 

 

1. Se programó una reunión Extraordinaria con el presidente del Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana y alcalde de Carabayllo para el día 30 de octubre a horas 10:00 

am. en la oficina de Alcaldía de la Municipalidad de Carabayllo, reuniendo a los 

comisarios de las tres (3) jurisdicciones, jefe de la DEPINCRI, Gerente y Subgerente 

del área de Seguridad Ciudadana. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO VOTO A 
FAVOR 

VOTO EN 
CONTRA 

ABSTENCI
ONES 

Dr. César Augusto Ponseca Rivera X   
CMDT. PNP Santos Ysmael Soto Bonilla X   
CMDT. PNP Carlos Alberto Hernández Caro X   

MAY. PNP Héctor Sánchez Pino X   

MAY. PNP Diego Bernoit Navarro Galarza X   

Juez Adolfo Huanca Luque X   

Sra. Carmen Julia Neyra Ramos X   

Mag. Nelly Rufina Cunza Príncipe  

Mag. Mauro Jonatan Vigo Roldan 

X   

Lic. Rosario Dolores Chávez Pinto      X   

Lic. Lisbeth Yshel Quiliche Moreno X   

Lic. José Manuel Soriano Mendoza X   
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MAY. PNP Héctor Sánchez Pino X   

MAY. PNP Diego Bernoit Navarro Galarza X   

Juez Adolfo Huanca Luque X   

Sra. Carmen Julia Neyra Ramos X   

Mag. Nelly Rufina Cunza Príncipe  

Mag. Mauro Jonatan Vigo Roldan 

X   

Lic. Rosario Dolores Chávez Pinto      X   

Lic. Lisbeth Yshel Quiliche Moreno X   

Lic. José Manuel Soriano Mendoza X   
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2. Se propuso continuar con el apoyo en el patrullaje integrado entre la PNP y Serenazgo 

en las zonas con mayor incidencia delictiva a fin de mejorar la seguridad de nuestro 

distrito. 

3. Se propuso continuar realizando Mega operativos y Operativos en articulación con las 

áreas de Fiscalización, Transporte y la Policía Nacional del Perú. 

4. Se propuso que por disposición durante el Estado de Emergencia la Municipalidad de 

Carabayllo no debe otorgar permisos a las actividades no deportivas. 

 

F. El responsable de la secretaría técnica, hace de conocimiento a todos los 

miembros del comité que la presente acta una vez suscrita será publicada en el 

portal web de la Municipalidad Distrital de Carabayllo. 

Siendo las 12:30 horas, del día 29 de octubre del 2025, se da por concluida la Primera Sesión 

Extraordinaria, los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, proceden a firmarla 

en señal de conformidad.  

 


